
La Plata, 14 de Agosto de 1987 

  

ORDENANZA  6637 

 

ARTÍCULO 1º: Autorízase al Departamento Ejecutivo a celebrar un convenio con el 

Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, para la implementación en el ámbito de la 

Municipalidad de La Plata, del sistema de Mercados y Compras Comunitarias, de acuerdo 

al modelo que corre agregado como Anexo I. 

ARTÍCULO 2º: De forma.  

 


